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A N E X O

DNI: 28.470.295-K.
Primer apellido: Armengol.
Segundo apellido: Butrón de Mújica.
Nombre: David.
Código P.T.: 9810310.
Puesto de trabajo: Consejero Técnico.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Secretaría General de Economía.
Centro destino: Secretaría General de Economía.
Localidad: Sevilla.

DNI: 75.751.381-F.
Primer apellido: Hernández.
Segundo apellido: Salmerón.
Nombre: Esperanza Macarena.
Código P.T.: 9810310.
Puesto de trabajo: Consejero Técnico.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Secretaría General de Economía.
Centro destino: Secretaría General de Economía.
Localidad: Sevilla.

DNI: 31.681.652-A.
Primer apellido: López.
Segundo apellido: Jiménez.
Nombre: Yolanda.
Código P.T.: 9992310.
Puesto de trabajo: Gbte. Técnico Coyuntura Econ.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Secretaría General de Economía.
Centro destino: Secretaría General de Economía.
Localidad: Sevilla.

DNI: 27.296.738-Q.
Primer apellido: Vázquez.
Segundo apellido: Velasco.
Nombre: Enrique.
Código P.T.: 9992210.
Puesto de trabajo: Gbte. Técnico Políticas Públicas.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Secretaría General de Economía.
Centro destino: Secretaría General de Economía.
Localidad: Sevilla. 

 CONSEJERÍA DE JUSTICIA 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 13 de junio de 2007, por la que se ele-
va a definitiva la relación de seleccionados/as, con ex-
presión de los destinos adjudicados, correspondiente al 
concurso de acceso a la condición de personal laboral 
fijo en las categorías profesionales del Grupo I, convo-
cado por Orden que se cita.

Aprobados los listados definitivos de Técnico en Ciencias 
de la Información (1020) con fecha 15 de noviembre de 2006, 
de Médico Geriatra (1044) con fecha 29 de enero de 2007, de 
Psicólogo (1030) con fecha 2 de abril de 2007 y de Titulado 
Superior (1009) con fecha 16 de marzo de 2007, de confor-
midad con lo establecido en la base décima de la Orden de la 
Consejería de Justicia y Administración Pública de 6 de junio 
de 2005, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso-oposición, en las categorías profesionales del 
Grupo I (BOJA núm. 126, de 30 de junio de 2005), y en uso de 
la competencia que le confiere el art. 5.3 de la Ley 6/1985, de 

28 de noviembre, y el art. 2.2 del Decreto 255/1987, de 28 de 
octubre, esta Consejería de Justicia y Administración Pública

HA RESUELTO

Primero. Elevar a definitiva la relación de seleccionados
/as, con expresión de los destinos adjudicados con adscrip-
ción definitiva al mismo, del concurso de acceso a la condi-
ción de personal laboral fijo en las categorías profesionales 
del Grupo I, convocado por Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 6 de junio de 2005, y que figuran 
en el Anexo I de esta Orden. 

Segundo. Los/as aspirantes seleccionados/as comparece-
rán ante las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías 
y Secretarías Generales de los Organismos Autónomos para 
los destinos en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios 
Generales de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, 
Direcciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Orga-
nismos Autónomos, para los destinos en dichos Centros Direc-
tivos, a fin de formalizar el contrato laboral de carácter fijo e 
iniciar los demás trámites necesarios, en el plazo de 10 días 
naturales, contados desde el día siguiente al de la publicación 
de la presente Orden. 

Dicho contrato será conformado informáticamente por la 
Secretaría General para la Administración Pública, en virtud 
del art. 3.b) de la Orden de 17 de septiembre de 2004 (BOJA 
núm. 193, de 1 de octubre de 2004). 

Tercero. Los Centros Directivos en los que se encuentra 
adscrita la plaza adjudicada a cada seleccionado/a, promove-
rán ante el Registro General de Personal, a través de la apli-
cación informática SIRhUS, las inscripciones registrales deri-
vadas de la presente Orden, conforme señala el art. 14 de su 
Reglamento regulador, para su correspondiente inscripción. 

Cuarto. La no comparecencia del candidato/a seleccio-
nado/a dentro del plazo previsto, sin causa que lo justifique, 
supondrá el desistimiento del trabajador a la formalización de 
su contrato con la Junta de Andalucía, así como a los dere-
chos que de su participación en el concurso de acceso pudie-
ran corresponderle. 

Quinto. En todos los casos, los efectos del contrato se 
iniciarán con fecha del día 16 de julio de 2007.

Sexto. En el contrato se hará constar un período de 
prueba de un mes, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 19 del Convenio Colectivo del personal laboral de la 
Junta de Andalucía, durante el cual tendrá los derechos y 
obligaciones correspondientes a su categoría profesional y al 
puesto de trabajo que desempeñe. 

No se exigirá el período de prueba antes referido, cuando 
el trabajador/a haya desempeñado las mismas funciones en 
el ámbito del Convenio Colectivo, cualquiera que sea la mo-
dalidad de contratación laboral u ocupación, por un período 
equivalente, al menos al del período de prueba. 

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso de repo-
sición, en el plazo de un mes, ante la titular de la Consejería 
de Justicia y Administración Pública, de acuerdo con lo pre-
visto en los artículos 116 y 117 de la LRJAP y PAC, o recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, compu-
tados desde el día siguiente al de su publicación, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con 
lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa.

Sevilla, 13 de junio de 2007

MARÍA JOSÉ LÓPEZ GONZÁLEZ 
Consejera de Justicia y Administración Pública 
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